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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA 

Cambios de moneda publicados el día  

 3 de febrero de 1946, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes 

Francos» . . . .............. . . ........
L ibras ....................... ........
D ólares ............. ................
J ira s  ...................................
F ran cos suizos ....... .......
iReichsrnark .............
B elgas ..................... .. .
tFlori.nes ................. ...........
F -cu d o s ........... , ................
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas» .........
C e ro sa s  danesas ....... .....
l5eso chileno .......... .

COMPRA VENTA

<M5
44 .00
10.95
10.95

253.00

4,10

43,50
2,60
2.62

2,27

35 ,7°

9.35 ] 
43.00 
11,22 

11,22 

259,35

4,20
44,60

2,66
2,68

2,32
36,6c

MAESTRANZA AEREA DE 
ALBACETE

Personal

Necesitando esta Maestranza cubrir 
una plaza do Jefe de Contabilidad, re 
munerada con el haber anual de 12.000 
pesetas, se anuncia por el presenta a 
quienes pueda interesarle cursen instan
cia  dirigida a mi Autoridad, acompaña
da de 'título» de Intendente o Profesor 
M ercantil, o  resguardo de haber hecho el 
depósito correspondiente para su obten
ción, en la que hagan constar los méritos 
que posean para optar a dicha plaza. Lás 
instancias se admitirán hasta el 15 de 
lebrero próximo, inclusive.

Los exámenes se celebrarán en la fe
cha que se indicará a  los solicitantes 
y versarán so b re : 'Derecho general,
Cálculo financiero, Contabilidad general. 
Contabilidad aplicada, Derecho mercantil • 
y  Hacienda Pública.

Se tendrá en cuenta lo legislado para 
la  admisión de personal eh el Grupo de 
fla Ley de 25 de agosto de 1939.

Albacete, 26 de enero de 1946.
171— O.  ̂ y  3-a 3-2-94ó

MAESTRANZA AEREA DE 
ALBACETE

P ersona l

Necesitando esta M aestranza cubrir 
una* plaza de Auxiliar 'de Contabilidad, 
rem unerada con el haber anual de 9.000 
pesetas, se anuncia por el presente a 
quienes pueda interesarle cursen instan
cia  dirigida a mi Autoridad, acompaña
d a de cuantos documentos puedan de
m ostrar su competencia profesional co
m o Contable.

Las instancias se admitirán hasta el 
d ía 15 de febrero próximo, inclusive.

Los exám en es' se celebrarán en la fo- 
’ cha que se indicará a  los solicitantes y ¡ 

Versarán sobre tem as de- Aritm ética y

Cálculo financiero, Contabilidad gen e-
 ral y del Estado y Rudimentos de Do- 
 rccho mercantil y administrativo.
 Se tendrá en cuenta lo legislado para
 la admisión de personal en el grupo de la 
j Ley de 25 de agosto de 1939.
 ' Albacete, 26 de enero de 1946,
 172— O. y 3.* 3-2-946
 

DELEGACION D EL TRIBUNAL DE
 CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

                  E dicto

 Don Félix Garba jal Riego, Delegado 
 del Tribunal de Cuentas para el Ra

m o de Correos, eñ la Dirección G e
neral de Correos y Telecom unicación.

. En cum plim iento de vio que dispone el
artículo 165 y demá.9 concordantes y 
com plem entarios del Reglam ento de es
ta especial jurisdicción,, por el presente 
se llam a y cita  al que fué Peatón de 
Correos de A guadulce a Enix (Almería) 
don Jo«é Cerezo Ikodríguez para que 
comparezca, a las dieciséis horas del día 
veinticinco de febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis en el local que ocu
pa e sta Delegación en el Palacio de Co
municaciones (planta sexta), para su 
asistencia a la práctica, de la liquida
ción provisional conjunta de presunto 
alcance (determinada en el artículo 89 

 del aludido Reglam ento' de 16 de julio 
*935) en e! expediente admmustrati- 

 vo-judicial que co n tra d i mencionado ex'
 Peatón vengo instruyendo con Otro ex- 
 pediente acum ulado .*sobre reintegra al 
 Tesoro de ciento ochenta y dos pesetas 
 con veintiséis céntimos (182,26 pesetas), 

descubierto producido en el año 1931 
por el señor Cerezo Rodríguez en los 
fondo9 del Estado con motivo de irre
gularidades com etidas en los servicios 
de certificados en el desempeño de sil 
cargo. Tam bién se le llam a, cita y em
plaza para recoger (acto seguido de ter
m in a rse 'la  práctica de Ja liquidación 
provisional),y contestar el correspondien
te pliego de los cargos que se le for
mularán, bajo apercibimiento de que ei¡ 
el caso de no hacerlo dentro del térmi
no de diez días de su em plazam iento, 
será declarado rebelde, continuará el 
procedimiento sin su audiencia y le pa
rarán -la.^demás consecuencias y  perjui
cios a que hubiere lugar.

. D ado en#Madrid a veintiocho de ene
ro do mjl novecientos cuarenta y seis.—  
El Delegado, iFélix Carbajal.

172— O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Juntas Administrativas
Cédula de notificación y citación

Desconocíéndosé el actu al' dom icilio 
de G regoria Alvarez Canillas, se le hace 
saber por medio de la presente que a Jas 
once horas del día 14 d e . febrero pró
xim o, y en esta Delegación de H acien
da, ha de celebrarse Junta A dm inistrad-. 
va para fallar el expediente número 
2Í3/45, instruido mor contrabando de te
jidos, en el queMfigura como ,inculpada, 
a fin de que se sirva concurrir ante la 
m ism a, advirtiéndole que en el acto de 
la  Junta podrá presentar toda la prueba , 
docum ental y  testifica l.d e  que intente 1

 valerse y  proponer la que convenga a  su 
 derecho. - Tam bién puede designar con 
 anticipación un Vocal para que forme 
 parto de ia Junta, que habrá de ser u> 
 dividuo de la Cám ara O ficial de C o- 
 mercio, comerciante o industrial 'ma-> 
 triculado, con establecim iento en la lo- 
\ calidad, que lleve dado do alta  en el 
 ejercicio de la (industria m ás de cinco 
 años, teniendo presente que de rio utill*- 
: zar este derecho formará parte de dicha, 
 Junta el Vocal nom brad3 a estos eíeo,
 tos con carácter perm anente por la Cá- 

jm ara de Com ercio. V  por último se le 
 advierte que en el mismo acto de la 

Junta podrá valerse de persona que ha
ble por ella, sea o no Letrado, todo elfo 
a tenor de lo preceptuado, en el artícvu 

I lo- qi y  sus concordantes 79 y 81 de la 
¡ L ey Penal y Procesal de- Contrabando y  
I Defraudación, de 14 de enero de 2929. 
j  L o  que so publica en este periódico 
¡ oficial, a los efectos del artículo 37 del 

Reglam ento de Procedimientos, de 29 de 
Julio de 1924, debiendo advertirle quo de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 22 de enero de. 1946.— Ei Se- 
cretario de la  Junta, José Ram írez.— » 
V isto  bueno, el Presidente de ja  Junta* 
A ugusto M arzal.

¡41-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Juntas Administrativas
Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
R afaela Pascual M elgares, que últim a
mente lo tuvo en Tetuán, se le hace sa
ber por medio de la presente, que a las 
once horas horas del día 14 tle febrero 
próximo, y en esta Delegación de 'Ha
cienda, ha de celebrarse Junta adm inis
trativa para ver y fallar el expediente 
número 213 de 1945, instruido, pór con-* 
trabando de tejidos, en el que figura 
como inculpada,, a fin de que se sirva 
concurrir ante Ha m ism a ; advirtiéndole 
que en el acto de la Junta podrá presen
tar thda la prueba documental y íestifi* 
cal de que intenté valerse, y proponer la  
que convenga ‘ -a su derecho. Tam bién 
puede designar con anticipación, un Vc¿ 

,cal para que forme parte de la Junta, 
que habrá de ser individuo de la Cám a- 

•ra Oficial de Com ercio, com erciante o 
industrial m atriculado, con establecimien
to en la localidad, que lleve dado de a lta  
en e l . ejercicio de fla" industria más de 
cinco años ; teniendo presente que de -no • 
utilizar este derecho, formará parte de 
dicha Junta- el Vocal nombrado a estos' 
efectos con carácter permanente por J a  
Cám ara de Comercio. Y , por último, se 
le advierte que en el m ism o acto de la  
Junta podrá valerse de persona que hable* 
por ella, sea ovno Letrado, todo ello á  
tenor de ío preceptuado en el artículo 91 
y sus concordantes 79 y .fci de la L ey  
Penal y Procesal de Contrabando y D e
fraudación de. 14 de enero de 1929.

Lo que se publica\ en este periódico 
oficial, a los efectos del artículp 37 del 
Reglam ento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 22 de enero de 1946.— El Secre
tario de la Junta, José Ram írez.—.V is
to bueno, el Presidente de la  Junta, 
Augusto ¡Marzal.

142-Q
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E

CADIZ

Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación
Desconociéndose el actual domicilio de 

A ntonio Perales N avas, que últim am ente 
lo tuvo en Ceuta, calle Teniente Coronel 
G autier, se Je hace saber por medio de 
la  presente, que a  las once horas del día 
,14 de febrero próximo, y está Dele
gación de H acienda, ha de celebrarse 
Ju n ta  adniind.sittativa, para ver y fallar
e] expediente número 2 13  de 1945, ins
truido por contrabando de tejidos, en el 
que figura como inculpado", a lio de que 
se  .sírva concurrir ante la mism a ; advir- 
tiéc do le que en el acto de la Ju n ta  po
drá’ presentar toda ia prueba documen
tal y testifica'] de que intente valerse ) 
proponer la que convenga a su derecho. 
Tam bién puede designar, con anticipa
c ió n 'u n  Vocal para que forme parte de 

" la  Jun ta , que habrá do ser ‘ individuo de 
la  C ám ara Oiicial do Com ercio, Comer
ciante o Sndusíria’1 m atriculado, con es
tablecimiento en la loealidatl, que- lle v e ’ 
dado de alta en e l " ejercicio de la. in
dustria más "de cinco años, teniendo'pre
sente que de no utilizar este derecho, 
form ará pane de dicha Jun ta  e.J Vocal 
r.ombrado a estos efectos, con carácter 
perm anente por la Cám ara de Com ercio. 
Y , por último, .se le advierte que en el 
mism o neto de la Junta podrá valerse 
df1 persona que .hable pot\ él, sea o no 
Letrado ; todo ello a tenor de 1,0 precep
tuado.én el artículo ()i y bus concordan
tes 79 y S í  de la Ley ÍYm d y Procesal
de. Contrabando v D efraudación-de i_{ óe 

v€<«.enTde 1929. -
Lo que se publica en este periódico 

oficia] a  los electos 'de! artículo 37 del 
R eglam ento de Procedimientos de 29 de 
ju lio  de 1924, debiendo advertirle qúe de 
n o  concurrir será fallado, en rebeldía.
. C ádiz, 22 de • enero de 1946.— hl- Se

cretario de la Jun.ta, Jo s é  R am írez.—
V .° B .°, el Presidente de ¡la Ju n ta , Au-
gd-to M arzal.

i 4 3 - 0

IN T E R V E N C IO N  D E H ACIENDA DE  
LA CORUÑA

D e u d a  P ú b l i c a

 Anuncio de extravío de cupones

Habiendo su ln do extravío  lo> cupones 
que a  continuación se detallan, corres^ 
pendientes a la  Deuda Perpetua Interior 
4 por i<x>, em isión 1930 y vencimiento 
¿ e  i . °  de abril de 1945,' «en cum plim iento 
íle 10 ordenado por la Dirección General 
de la  Deuda y. C la ses  P asivas, se inte* 
résa  de la  persona en cuyo poder se 
hallen los presente en el Negociado de 
D euda Pública de esta Intervención de 
H acienda, con la advertencia de que 
transcurrido mn mes, a partir d e .la  pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T Í X  O F IC IA L  D L L  .E ST A D O  v 
pBoletín Oficial)) de esta provincia, se 
rem itirán las  d iligencias al expresado 
Centro p ara  la  resolución que proceda,- 
conform e a la Real Orden de 17 de 
jibril de iq i j .

Cupones que te  c ita n :
B>, S8.939, 89.109, ¿81.805 «1 17 ,

18 1.8 19  y 20, 181.S23, 181.827, 18 1 .829
al 3 3 - ’

L a  Cortina, iq de enero de 
Interventor, Martín Pou M oragues.— 
V .0.B .° , el Delegado de Hacienda, Fu si 
fcr, #

123-O. 

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
GUADALAJARA

Nueva industria

E n tid a d : C ooperativa provincial de
A gricu ltores y G anad eros.

D om icilio : B arrio  de ó¿ancrlitp T a- 
ber n e. •—G u a d al a j a r a .

O bjeto :, In stalar fábrica de aceite do 
! oliva.

Producción : Cien m il kilogram os de 
aceite en la cam pana.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

.Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los e s c r i- / 
tos que 'estimen oportunos, por dupli
cado y dentro/lei plazo de diez días, en 
las oticinas de esta  D elegación, T o p e
te, núm. 2.

G u a d a la ja ra , 17 de enero de 1946.—  
El Ingeniero Je fe , J .  Muñoz Repiso.

302-O.

S E R V IC IO  NACIONAL D E L  T R IG O  

Delegación Nacional

Con vacatorut de concurso-oposición para 
provisión 'de vacantes de Inspectores 

provinciales

Se convoca concurso-oposición para 
proveer o n ce  plazas de Inspectores pro
vinciales del Servicio Nacional del Trigo , 
m ás las que- puedan producirse hasta la 
fecha de terminación de los ejercicios.

Las condiciones a que habrá de a ju s
tarse* la presente convocatoria ó;-n las 
siguientes :

Prim era. Los turnos de provisión de 
las plazas a cubrir se  determinarán a 
tenor de lo estipulado en la Ley de 25
de agosto de 1939. .

Segunda. El habi.r anual que dichos
cargos tienen asignados, por sueldo es de
nueve mil seiscientas pesetas, más ías . 
rem uneraciones extraordinarias 'que se 
lijen.* •

Tercera. 'Podrán tomar panp en el 
concurso-oposicióú - los españoles varones 
que en !a fecha de com enzar los ejerci
cios tengan cum plidos los veintitrés año? 
y no e-veedun de cuarenta, carezcan de 
todo'defacto físico o moral que los inc-.y 
paciíé para el ejercicio del cargo y que se 
encuentren en posesión del título de B a 
chiller* U niversitario, • cuando menos.

Igualm ente pueden concurrir sin poseer 
título alguno, los Je fe s  com arcales, C on
tables de prim era y O ficiales de primera, 
con un mínimo de tres años de servicio 
en el Servicio Nacional del T rigo y que 
no í*>ta desfavorable en su expe
diente personal. - *

Cuarta. Quienes soliciten ser adm iti
dos en el concutrsO-opo.dción deberán di
rigir instancia escrila^Jde su puño y 
letra, debidaim f.te .reintegrada, al ilus- 
trísimo señor Secretario general del Ser
vicio Nacional del T rigo , en la  que harán 
constar «us circunstancias, personales,

domicilio y los m éritos que aleguen, de
terminando claram ente turno por el que 
concurren, 'Las instancias deberán ser 

¿forzosamente presentadas en el Registro 
Genera! de ja Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del T rigo , Genera! 
M ola, núm. 36, segundo, hasta las die
ciocho horas del día 30 de abri.1 de 1936, 
inclusive, en que quedará cerrado ql 
plazo de admis-i?>n de instancias.

A la instancia se acom pañarán los do
cumentos siguientes :

a) Certificación del a-cta de nacim ien
to, o, en su defecto, documento que 1<- 
gaim ente la sustituya, debidamente le
galizado. N

b) Certificación negativa de antece-* 
den-tes penales, «expedida por el Registro 
Central de Penados \ Rebeldes.

c) CeMiticación de buena conducta, 
expedirla por ja Autoridad local.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión ai Régim en, expedida por la  Je ra r
quía provincia] del M ovimiento, o por ¡:i 
Autoridad .provincial correspondiente.

e) Certiíicación facultativa de no pa
decer i-nfermedad contagiosa ni defecto 
físico que imposibilite para «*1 ejercicio 
del cargo.

f) Los comprendidos en la Ley de 25 
de agosto de 1939 acreditarán documen
tal-mente la condición por la que les se a 
aplicable dicha Ley, presentando 4o* 
¿loelimen tos expedidos por las Autorida
des competentes, justificativos del turno, 
a que per lerdeen.

g) Título de Bachiller o de Perito 
M ercantil, o o  adquiera, otro título sim i
lar o superior, o, en su defecto, el co
rrespondiente certificado de estudios.

L o s em pleados del Servicio Nacional 
d e l-T rigo  que* se presenten! al concurso- 
oposición quedan exceptuados de presen
tar la documentación exigida en lo* 
apartados anteriores, y sollámente pre
sentarán certificado de su je fe  ¡-mirad i ato, 
auien inform ará en la instancia acerca 

' del grado d<- competencia, laboriosidad, 
aptitudes v conducía moral del so-lici
tante.

Asim ism o, los em picados del Servicio 
Nacional del T rigo  que reúnan las Cc*1.- 
dicione> citadas quedan, relevados del 
límite de edad que se expresa en la ñor-* 
ma tercera. /

h) Resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en el R egistro General de la 
Delegaciói’/N ^ c io p a l del Servicio Nacio
nal del T rigo  al hacer la presentación de 
la instancia docum entada, Ja cantidad dé 
cincuenta pesetas como derecho* de exa
men y estudio de documentación para ios

, opositores que no sean empleados» de 
plantilla del Servicio Nacional del T rigo , 
y 23 pesetas, para los que lo .sean.

Q uinta, 'term inado el plazo de adm i
sión de instancias, be fo-rmará, previo 
examen de las m ism as y de la documen
tación a ellas unida, relación d e , los 
opositores adm itidos, haciéndose presente 
que serán exolpídos del concurso-oposi
ción aquellos que no presen-ton, dentro 

, del plazo’ de adm isión, toda la documen
tación exigida para \tomar parte en el 
concurso-oposición, no devolviéndose la 
cantidad percibida como derechos . de: 
exam en. ' *

La relación de opositores admitidos 
será expuesta 00 el tablón de anuncios' 
de la Delegación Nacional del Servicio 
N acional del T rigo , a  partir del 8 de
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m ayo y en  ella se determ inará local y  
hora de comienzo de los ejercicios.

So:-’ i.' ¡i./a 3 condicione?, sobre carácter 
do L - íp.'íobro'ri'iionLO', programas, -etc.,
.• ,:• bailan de man* fio, ¡7 a loa asipiraníes 
«-i?. .\í:.vJ.r;d, <an íio~ lócale5 fie da Oelega»
< j. .ú \  :>:. ¡•'•nal <L !l S-»'v iOrO Nocional ifcú 
' I i Igo, c.alle del General Mola, núm. 36, 
i *-•.•* ui.íi d y f fi provincia.-, en las Jefrv» 
:.• rn ?, J ’¡ < -\ i ni.!ajedi, <{ Servicio Nacional 
fi. t Trigo, durante Jas liorna vio oficina.

Aladr a, 1 de febrero do i*v|C.̂ — Se.
i lv i j (i.a (deyib],;-.

D IS T R IT O  M IN ER O  DE LEON

O to rg a m ie n to s  d e  p e rm is o s  d e   
investigación

Por te la ti ira do! Distrito Minero 
do León }i:\¡\ sido otorgados los permí-
• a ; d  ' ¡ n v c ;>:i í • a *. ion s íg u ie p te s :

■ «.Rciinuin 5/;» número I-47, de mine- 
*i al i.lo /hulla, pito en término de Vega™ 
'e n e ra , /Ayuntamiento dé Matallana,
• an jr-'S pertenencias ; •  solicitante,’ don 
IvC'i»:-■■_.■) GonzáU-/. Gutiérrez.fl

i.aVLiiuja» nlimero L7 r, de mineral 
de hulla, rilo f,íi termino do Aiejico, 
AvinLimít-nío de Sabero, con 100 per- 
»■ (íáiicirt-% ■, .l'-'iianre, floiv Víctor Suá- 
\ .Alonso.

Lo -que en cumplimiento do lo ’dis- 
;.ne?io < n «ri artículo 13 de la Ley de 
Alinas víreme pe publica en este BO- 
i .E l  1N O F I C I A L  D E L ESTADO, atf- 
sirtif ndo que en treinta días naturales 
puede ser apelada esta resolución ante
• i .Ministerio do Industria y Comercio.

León, a9 de enero de 1946.—*F1 In- 
.gomero Jefe, Celso *E. Arnngo. -

0 7 -0 , _____________________

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
M AD RID

Sección de Fomento.-Negociado 1.°

La Com’dón Ge si ora, en sesión de 14  
tío mero do 1046, lia acordado sacar a 
suba-da, con arreol0 a lost pliegos de 
i-ondicionies facultativas, y económico- 
;)dminisi ral ivas que se encuentran de 
manifiesto en la 'Sección y Negociado 
.arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, l a ’ ejecución, de las obras 
lie construcción de Pabellón de vivien- 
i.las v Oficinas 011 el Colegio do Nuestra 
■Señora de las Mercedes.

Serv irá de upo para la subasta la can
tidad de 579.930,32 pesetas, importe a 
que a celen de el presupuesto formulado.

La subasta se. verificará por medio ¡de 
pliegos cerrados, de conformidad ccm el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
«.lía 13 de febrero próximo, a las doce, 
rn el Palacio ele esta Corporación, y ba
jo la Presidencia del que lo es de la 
Kiis-ma o deí señor Vocal Gestor en 
quien delegue. *

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado, del Estado, 
tlr.se sexta, y acompañadas de la cédu- 
) a t ¡verso nal del propon ente y  del res- 
iguardo acreditativo de haber constitui
do en la Caja General de Depósitos o en 
ja de esta Corporación la cantidad que 
represento el 2 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, o sea 11.599 
pesetas en metálico O efectos públicos 
ni precio de su cotización oficial, o Cé
dulas de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la

cesión de los servicios después de adjudicados. 

‘ El lidiador que después de constituí- 
i do eí de.pós-ito .provisional no formulara 

proposición,, Ja formulara Tnila o constL 
; luyera depósito incompleto, se entender 
: rú que renuncia favor de La Bene.íL 
. cencía lác»ví,acial a la cantidad que .ro® 

presente fA a por 100 del depósito p ro  
■ visional constituido.
. El lidiador qu© resulte adjudicatario 
. dej. servido ampliará- dicha garantía si 

4 por i*oo del presupuesto de contrato,
El plazo de presentación de pliegos ee» 

menzará al día siguiente de la publica-» 
eión de este anuncio y terminará el día 

: anterior ni de la subasta, durante las 
; horas de díe.? a ‘doce, y los .depósitos 
 ̂ que se constituyan &n la Caja Frovin* 
i cíal se efectuarán durante el mismo pla

zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 

; l o s  Establecimientos de Beneficencia 
! Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
! fianzas provisionales y definitiva-s debe.
' rán proveerse do los correspóndlentes 

Timbres provinciales,
; Los lícitadores podrán presentarse por 
i sí o por otra persona o Sociedad, con . 

poder en estos últimos casos basían- 
teacfo por alguno de los señores Letra- 
cloc de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ...... . que habita en ....... calle
de , núrn   enterado del ¿nuncio
publicado cpn f-echa ... y de la* demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parto en la subasta de *....., se coimf>ro- 
Tiieíe a tomar a su cargo las menciona
das obra*, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de ...

| pesetas; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la. remuneración 
por jomada legal y horas extraordina- 

j  rías, que no será inferior a los tipos qué 
se abonen en la localidad donde la9 
obras se verifiquen, conforme a' lo esta
blecido por las entidades para ello com
petentes.

Madrid, 21 de enero de 1946.—El Se
cretario, Filiberto López.

1 4 6 -O ._______________________________ '

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALLADOLID

Provisión, mediante concurso, de una 
plaza de Farmacéutico auxiliar

i En eL «Boletín Oficial» de es*ta provin
cia, número 15, correspondiente al día 
iS de enero del corriente año 9e publicó 
la convocatoria para proveer, mediante 
concurso por turno libre, una plaza de 
Farmacéutico Auxiliar, con destino ai 
Hospital Provincial, dotada con. el haber 
anual de 6.500 pesetas y 3.500 por aná
lisis y laboratorio y demás derechos re
glamentarios.

Las condiciones y requisitos se deta
llan en la cónvoc^orni referida, y # l^s 
solicitudes y demás documentos perti
nentes, deberán presentarse eri la Secre
taría de Jta Excrua. Diputación de Va- 
lladolid, durante él plazo de un mes, a 
contar del siguiente día al de la publi
cación de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L ESTAD O , reintegradas 
las instancias y demás documentos con
forme á la Ley del Timbre del Estado y’ 
con el 50 por 100 del importe de dicho 
Timbre en timbres provinciales, qiie se

expenden, únicamente en la Depositaría 
de^la Excma. Diputación Provincial 

Lo que en cuxupHmiento de diŝ s 
p?aesto en ' el último párrafo del precepto 
a3 da la Orden del Min^teúo  de Ja G<*> 
berpación de 30 da octubre de 1939, gá) 
hsc© publico para general conodmientovi 

Valladolid,_ áq de enero de 1:946^—EÍ 
Presidente, Juan Represa de León.-—!>$ 
Secretarío? .Dionisio j\ N-^uerueíLq 

14^-^Op

AYUNTAMIENTO D i  MADRID

Administración de Rentas 
Arbitrio sobre incremento del valor de 
 los  terrenos

Edicto

Por el presente se requiere a. los se* 
ñores; que a continuación se expresan^ 
cuyos domicilios» se desconocen, adqu/A» 
sentes de inmueble^ sitos en este fcérmk 
no municipal, para qua comparezcan es\ 
el plazo reglamentario de quince dla% 
por sí o ¡por medio de sus representan 
tes legales en el Negociado de Plus-v^ 
lía de la Administración de Rentas (pia* 
za de la Villa, 4), horas de dieg a doce 
y media de la mañana a los efectos qu« 
asimismo se indican a continuación 
ra cada caso; advirtiéndose que de no» 
ser atendido qste requerimiento ea ej 
plazo fijado, incurrirán en las s¡andk>ne$ 
que determina la Ordenanza regulador^ 
del arbitrio, o en el recargo de apremio 

v que preceptúa el Estatuto de Recauda© 
ció-n, o en ambos, según los casoQ

 Relación que se cita

Expediente núm. 472.—-Don Frándsca» 
Martínez Ponce, para que abone la can* 
tidad de 50 pesetas por la adquisición 
de la finca sita en Tu déseos, núrgu 5Á0 

Expediente núm. 751.^—Doña Dolores 
Martínez Córdoba e hijos, para que pre* 
sen ten declaración jurada por la adquL 
sieión de la finca sita en el paseo d ®  
Extremadura, calle letra C, sin númerOo 

Expediente núm. i.aSo.— Don Migue. 3  
Garrida Molina, para que abone o im
pugne la cuota de 1.023,70 peseta» por 
la adquisición de ia finca sita en la cali© 
ele Laga-sca, *núm. 23.

Expediente núm. 1.2S1.—Don Miguel 
Garrido Molina, para que abone o im« 
pugnp la' cuota de 978,77 pesetas por te. 
adquisición de la finca sita en la calis 
de La,gasea, penúltima manzana.

Expediente núm. 1.410.—Doña Fran* 
cisca Martínez Yeiga, para que abone ®  
impugne la cantidad de 15.157,79  
tas por ia adquisición de un solar en la 
calle de Ayala y particular de Príncipe 
de Asturias. ~

Expediente núm. 1.460. —  Don Pas* 
cual Hernández de Tejada y Crespo* 
para que en . el término de quince df&s 
presente declaración jurada por la ad® 
quisición de un solar sito en la cálle Jo» 
sé Miguel Gordoa, núm. 6.

Expediente núnu 1.Ó44.— ^ on Ántoni© 
Aguacil Serrano, para que en él térmU 
no de quince días presente declaración 
Jurada por la (adquisición de una cas^ 
con jardín en la calla Agustín Durán* 
número 4.

Expediente núm. 1.822.— Doña Trina* 
dad Sánchez Ruiz para que abone o inv«, 
‘pugne la cantidad de 3.357,73 pesetas pop 
la adquisición de una casa en la calla 
Cartagena, núm. 69.

Expediente núm, 1,840. —  Dona
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Díaz López, para que en 'e l términ°  de 
quince días presente declaración jura
da por la adquisición de la casa-hotel 
en la calle de Juan ^auregui, núm. 5.

Expediente núm. *11.853.—Don Vicente 
Simón Muñoz, para que abone o impug
ne la cantidad de 992,16 pesetas por ia 
adquisición det- piso segundo derecha de 
5a casa sita en Meléndez Vakiés, núme. 
ho, 44 moderno. .

Expediente núm. 4.289.— Doña Teresa 
Y  don Joaquín Hernández Martínez, pa
ra que en el plazo de quince días pre
senten declaración jurada por la adqui
sición de una casa en la calle Valverde, 
número 41 moderno.

Expediente núm. 4.235.—Doña Aurea 
Bóveda Prado y don flam ón Novoa, pa- 
rh que en el plazo de quince días pre
senten declaración jurada por la adqui
sición de una finca al sitio Mareas Ba
jas, calle Martín Machio, sin número.

Expediente núm 4.3Ó1.— Doña Elisa 
Martínez Dom ingo‘y otea, para que pre
sente declaración ju rada'en  el plazo de 
quince días por la adquisicióií de una 
casa en la calle Alcalá, núm. 162.

Expediente núm, 4.398.*—Don Tadeo 
San Nicolás Yugo v otros, para qUe en 
el término de quince días presenten de
claración jurada por ia adquisición de 
un solar la calle Nicolás Sánchez 
(sitio ValdennrVó»).

Expediente núm. 4.495. — Compañía 
jyadril^ña de Mejoras Urbanas, para que 
abone impugne la cuota de i.qio.oS 
pesctajjpor la cesión de una finca en el 
sitio «Casa Puerta».

Expediente núm. 4.496. — Compañía 
Madrileña de Mejoras* Urbanas, para que 
abone* o impugne .la cuota de 3.695,*94* 
pesetas, por !a cesión de una finca en 
él sitio «Casa Puerta. *

Expediente núm. 4.497. — Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas, para que 
abono o impugpe la cuota de 76,27 
pesetas, por la cesión de una finca en 
el sitio «Casa Puerta.

Expediente núm. 4.497.— Dona Juana 
Martínez Ponce, para que en el plazo 
de ocho días presente escritura de com
praventa de la casa sita en la calle 
Constantino Rodríguez, núm. 14.

Expediente núm. 4.559.—Doña María 
de Lourdes Mórenes y Carvajal o^hijos, 
para que abone la cantidad de 50 pese-, 
tas por la adquisición de la casa núme
ro 35 de la Carrera de San Jerónimo, 
con vuelta a la do Arlaban, núm. 6.

Expediente núm. 4.560.—Doña María 
de Lourdes Carvajal e hijos, para que 
abone ’ o impugno la cuota de (48,34 
pesetas por la adquisición de. un solar 
en la ca(le de la Salud, núm. 9.

Expediente núm. 4.566.— Doña • Elisa 
Montes Villa e lujes, para qub abonen 
o impugnen la cuota de 26.8,23 pesetas 
por la adquisición de una finca' en la 
calle de Martínez Izquierdo, sin núm.

Expediente núm. 4.570.— Doña María 
Lastra Serrano, p a ra 'q u e  presente de
claración . jurada v abone o impugne la 
cuota de 448,61 pesetas , por la adquisi
ción de una finca en la calle particular 
de San Antonio de. Padua (Colonia' del 
Carm en).

Expediente núm. 4.592.— Doña Josefa 
Casacuberta Yiñals, para que presente 
declaración jurada por la adquisición de 
tin solar en ia «'alie Delicias, núm. 12 1.

Expediente núm. 4.641.—Don Salus. 
tíano Ortiz íncijo, para que presente en 
el plazo de ochó días escritura de com- '

í praventa de (a finca sita en la calle dej 
> Pacífico, sin número.

Expediente núm. 4 .757.—Doña Teresa 
Hernández Martínez, para que presente 

j declaración jurada por la adquisición de 
| la (inda sita en la calle Constancia, nú- 
i: mero 15-. _ f

Expediente núm. 4.909.—Don Ramón 
; Arizmendi Al tano y hermano?, para qu  ̂
r en el plazo de echo días presenten es- 

critura ,de adquisición de la finca sita 
¡ en la calle,de Francisco Silvela, núm. 22.
• Expediente núm. 4.967.— Doña Fede. 
i rica García Toba!, para que presente de.
! claracióñ jurada por la adquisición de 
; un solar en la calle Molina de Aragón, 
i sin número.

Expediente núm. 5.014.—Don Gerva
sio Bravo Fernández, para que presen
te declaración jurada por la adquisi
ción de una finca en la calle San Luis, 
sin número.

Expediente núm. 5.053.— Don Francis
co Boira Fernández y otros, para que 
abone o impugne la cuota de 326,23 pe. 
setas por la adquisición de una casa en 
la calle de México, núm. 11 .

Expediente núm. 5.128.—Doña Leonor 
Fernández Molina e hijo, para que pre
sente declaración jurada y operaciones^ 
de testamentaría por la adquisición de 
la finca sita en .a. calle Oudrid, sin nú- 
mero, * y Paravi< hinos.-

Expediente núm. 5.166. — Don José 
López Salguero v otros, para que pre
senten declaración jurada por la adqui
sición de una casa sita en la calle Gar- 
cía Luna, en ángulo a la calle de Mar
cenado

Expediente núm. 5 . 197 .—Doña Manue
la Martín López v hermanos, para que 
presenten declaración jurada y testa
mentaria por la adquisición de una casa 
,?itn en ia calle de Embajadores, núm 29, 
v Cabestreros.

Expediente núm. 5.291.— Doña Isabel 
de Palacio Epalza e 'hijo?, para que pro* 
senten declaración jurada y abonen o 
impugnen la cuota de 245,85vpesetas por 
la adquisición de una finca en el Paseo 
de circunvalación del Hipódromo.

Expediente núm. 5.424. — Don José  
María Lezameta e írarazábal para que 
presenten declaración jurada y abone o 
impugne la cuota de 3.294,47 pesetas por 
la adquisición de un solar* en la calle 
de1 Doctór Gástelo, sin número

Expediente núm. 2.438.—Don Domin
go Orgaz Solaná y otros, p ara ‘que pre
senten declaración jurada por Ja  adqui
sición de un terreno en la calle Concep
ción Arenal (sido Ffc-jar, de la Espe- 
ronza»).

Expediente núm. 2.684.— Don Raimun
do Serrano Fernández, para que pre
sente escritura de compraventa de: la 
finca sita en la cplle Alonso Cano, nú
mero 72,

' Expediente núm. 2.836. — Don Jos* 
Luis, doña Carmen, doña Mercedes y 
doña Máría Luisa de Ribera Egea, pa
ra que abonen o impugnen la cuota de 
1.607,33 pésbtas por la adquisición de 
un "hotel sito en el Arenal de Maudes 
con fachada, a la carretera del Hipó; 
dromo a Chamarfin, núm. 44.

Expediente núm. .5 .1x4 .—Don Ranzón 
Ezquerra Fernández, para que presente 
declaración jurada pór la'adquisición de 
■una c îsn en la calle Hcrmosilla, Tiúmo 
ro 115.

Expediente núm. 3 .12 1 .— Don Fran
cisco García Casála y hermanos, para 
q,ue presenten declaración jurada por ia

í adquisición de una casa sita en ir,\ calle 
i de Panamá, núm. 14.
: Expediente núm. 5 .127 .—Doña Virgi-
i nia Menéndez Paredes, para que pre

sente declaración jurada la adqui»
! sición de una finca si a en el paseo de 
| las Delicias, núm.*64.
I Expediente núm. 5 .13 1.— Doña Cario-
i ta, doña Dolores v doña Julia Paraíso 
¡ • Samarra v otros, para que presenten 
; declaración jurada por la adquisición de 
i un solar en la calle Tomás Bretón, sin 
!, número.
jj Excediente núm. 3.287.—Doña María
t1 de la Presentación de Arribas y furull, 
jj para que abone o impugne La cuota de 
| £87,49 pesetas por la adquisición de una 
ij casa en la calle c e ’ Barquillo, núm. 31. 
j Expediente núm. ^.527.—Doña Gua-
: dalupe Agudo Riazn e hijos, .para que 
I presenten declaración jurada y escritu

ra por la adquisición de un solar sito en 
la Solana de Aluche, calle partieulaj de 
San Luis, sin número.

Expediente núm §.425. — Don José
María de Lezameta e írarazábal, para 

1 que presente--declaración/jurada y abej* 
ne o impugne la cuota d*' 5.294,^ pese
tas por la adquisición de un solar en la 
calle del Doctor Castolo, sin número.

Expediente núm. 5.426. — Don José 
María de Lezameta e Irarazábal, para 

•que presento declaración jurada v abo
ne o impugne ’a cuota de 3.294,47 pe
setas por la adquisición de un solar en 
la calle del Doctor Castclo^sin número.

Expediente nú:n. 5.427. — Don José 
María de Lezameta e Irarazábal, para 
que presente declaración jurada v abo
ne o Impugne !a cuota de 3.294,47 pe
setas por la adquisición de un solar en 
la calle del Doctor Castelo, sin número.

Expediente núm. 5.5J9.— Don Ramón 
Oftega Gutiérrez, para que presente do. 
duración jurada por la adquisición de 
un solar en la carretera de Oaraban- 
chol y callo particular del Boulevard. ^

Expediente núm. 5.495 —Don Antonio 
Clemente Mingo, para que presente de
claración jurada por la adquisición del 
solar sito en la calle Pedro Campos* 
sin númer/O.

Expediente, núm. 5.595.— Doña Salva
dora, Martínez Blanco y hermana, pa
ra que presenten declaración* jurada por 
la adquisición de una finca sita en la 
calle Carnicer, núm. 12. , •

Expediente núm. q.2i>6.—Don Mamós 
Fernández Ortiz y señores Cuadrados, 
para que abonen o impugnen las cuo
tas de 4,97 V 13,66 pesetas, respectiva
mente, por la adquisición de parte de 
finca sit<a en la calle Ataúlfo, núm. i*S.~

Expediente núm. 2.889.—Don Víctor 
de Diego y González, para que presen
te doelaraci/ón jurada y abone o impug
ne ia cuoth de 4.464,19 peseta» por ía 
adquisición! de la finca sita en o! pa>>eo 
cié Extremadura, sin número (lindando 
con la Casa de Campo).

Expediente núm. 16 35 .—Doña María 
del Carmen de la Lastra y Losada, pa
r a  que abone la cuota de 20,52 pesetas 
por la adquisición de la casa de San 
Opropio, núm. 6, con vuelta a la do 
Beneficencia.

140.—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE Z A R A G O Z A

El füxcmo Ayuntamiento de Zaragoza 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de construcción de 

dos manzanas de nichos a perpetuidad,
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una m a n z an a  doble de nichos ordinarios  
y  otra  de n idios para restos en el C e 
menterio  C ató lico  de Torrero, por el tipo 
d e \ l 9-37$*9 l pesetas,  según condiciones  
a p r o b ad as ,  dontra las cuales, y dentro  
del plazo señalaao al electo, no se ha 
fo rm u la d o ,re clam a ció n  algu n a.

£ 1  pjazo para la presentación de pilo- 
g o ?  term inará a las doce y media horas  
del día  en que se. cum plan los veinte  
hábiles a partir de: siguiente al de la 
publicación de este a nuncio  en di B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A L Ó ,  y la 

)  ap ertu ra  tendrá lugar a la hora de las 
d o c e  del siguiente día hábil, en la C a s a  
C o n sis to rial ,  bajo la presidencia de la 

. Alcaldía  o del señor teniente de Alcal-  
¡ de en quien al electo delegue, , y  con  

la* fo rm a ’ idade» reglam entarias.
L o ^  anteceden íes se hallan de maríi- 

fiosto en !;v Secretaría  Municipal ( S e c 
ción de P r o p ie d a d e s ) , durante las horas  

t h á b  les de oficina,' y la s  proposiciones,  
exten d idas en papel de la clase sexta  
(4 ,5 c )  y un sello municipal de 1 ,50  pe
setas, podrán presentarse dentro del c i 
tado plazo eñ la m encio nada dependen
cia ,  en pliego cerrado a satisfacción del 
l id i a d o r  y con arreglo ai modelo que  
f igu ra ni final.

S e  a c o m p a ñ a r á  a la proposición, por 
s ep ar ad o , la cédula personal del licita- 
dor, resgu ard o  de fianza provisional,  
^or 6 .3 8 7 ,4 7  pesetas, justificante de t»«. 
liarse al corriente en el p a g o  de cuota  
por retiro obrero (Subsidio  de. V e je z ) ,  
y- en su caso, la certificación sobre in
co m p a tib i lid a de s  que* previene el Real  
p c c r c i o  de 24 de diciembre de 1928. Si  
lo verif icase por poder, deberá hallarse  
ésto bastan fea do por uno de ios señores  
L e tra d o s  A sesores del E x cn io .  A y u n ta 
miento, don Jo sé  .María L a s a la  o Ooy, 
M anuel Vitoria.

E l  im porte d e -ta  fianza definitiva será  
d eterm in ad o  co n fo rm e  a las p rescrip
cion es de 'la L e y  de 2 7  d e . octu bre  
d e  1940. . .

E l  plazo para  la realización de las 
o b ra s  será de diez m eses, a partir de 
5a techa d^ su comienzo, dentro de los 
diez días siguientes a la c o n s t it u c ió n , de ■ 
•lá fianza definitiva.

E l  p a g o  de las obras se verificará con 
c a r g o  a las con sign acion es destinadas a 
tal finalidad.

S e r á  d o* cu e n ta  del adjudicatario abo
nar los g a s t o s  de anuncio, honorarios y 
su plem ento adelantados pqr el Notario  
o  n o tar io s  que in terven gan en esta con
trata ,  y. en general, todfi c lase  de gas-  

. ros que orig in en la su b asta  y  formali-  
zrv-ión del contrato.

Z a r a g o z a ,  iS  d * enero de 19 4 6 .— El  
A lcald e,  F r a n c is c o  Cab allero. —
<le S .  K . ,  el S ecretario  general ( i le^ W e).

Modelo de proposición

D o n 1 ..............  vecino d e  .......   con
dom icil io  en ................ provisto de cédula
personal, q ue  ‘ aco m p añ a ,  enterado del 
p rdyecto, presu puestos y pliego d e  con
diciones fa cultativa s,  gen erales y econó
m ic a s  ap r ob ad as para las obras de co n s
trucción de d os  m an z an as de n ich os a 
p erp etuid ad, una ynanzana dóble de 'ni
ch os ordin ario s y o tr a  de nichos para  
restos en el C em en terio  C a tó lic o  de T o 
rrero, v teniendo capacidad legal para  
s e r ’ co n tratista ,  s»> obliga a realizar di
c h a s  obras, con arreglo al proyecto y  
p liego s  de condicio nes antes . citados,,  
p o r la cantidad de ...........   (en letra) pe

setas, declarando que las remunerados  ̂
nes mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo los obreros de cada ofi
cio y categoría, de los que hayan de 
ser empleados en las mencionadas obras,
serán : .........

Asimismo la remiíaeración por las ex
traordinarias que se utilicen, dentro de
los limites legales, serán:  .........,—•»»».

(Fecha y firma del proponente.)
13 6 - O

a y u n t a m i e n t o  d e  l a s  f r a n 
Q UESAS

 Ed i c t o

Por Decreto del Ministerio de Tra
bajo, de 14 de diciembre de T94S, publi
cado en el BO LETIN O FIC IA L D EL  
ESTAD O  del día 2 de enero del actual 
año, y al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 7 de agosto de 1941, este Ayun
tamiento ha de proceder a ia expropia
ción de terrenos precisos para la reali
zación del proyecto de construcción de 
cinco viviendas protegidas, aprobado por 
la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda el día 7 de julio 
de. 1945. Dichos terrenos expropiables, 
que constituyen parte de los que se re
quieren para la realización de dicho pro
yecto, constituyen la finca siguiente: 

«Una parcela de terreno situada en la

parroquia de Corró de Munt, término 
municipal de Llerona, ho-y La9 Franquea 
sas, partido judicial de Gramollers. de 
cabida mil metros cuadrados, lindando 
por Poniente, parte con él camino ve
cinal de Corro de Valí a la carretera 
de San -Lcfrenzo Savall a Llin£s, y  parte 
con terrenos procedentes de la antigua 
carretera de Corró de Munt, y por Nor
te, Oriente y Mediodía, con el resto da 
donde se segrega la porción que se de
talla, procedente de la heredad "Manso 
Camp” .»

En su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de la expresada 
finca o parcela de terreno, y, en conse
cuencia, para dai cumplimiento a le 
dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 5 de febrero próximo yenidero, a las 
once horas, se precederá a levantar las 
actas previas a la ocupación de los re
feridos terrenos, publicándose a tal efec
to este edicto en el BO LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O , en el de la provincia y 
en I09 diarios de la capital, y fijándose 
en el tablón de .anuncios de este Ayun
tamiento para conocimiento de los tituv 
lares de derechos dominicales sobre di
chos terrenos.

Las Fraoquesas, 1$  de enero de 1946. 
El Alcalde, Martín Ribas.

271-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPARA 

V i g o
# Habiendo sufrido extravio el resguar

do, de depósito transmisible número 6627 
de pesetas norpinalos 4.500, en Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior, expedido 
por esta Sucursal en 11 de marzo 
de 1912. a nombre de don Evaristo Fer 
nánde<z González, se anuncia al público 
por única vez para que quien se crea 
coh derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desdf, la lecha de inserción del presen
te anuncio en ©1 B O L E i lN  OFIC IAL  
D E L E S T A D O , publicándose, además, 
en un diario de Madrid \ en otro de 
esta plaza, según determinan los ar
tículos 4.0 y 41 riel Reglamento vigente 
de este.” Banco, advirtiendo que, trans
currida. dicho plazo >in eclamación de 
tercer se expedirá el corre ip-md ion te 
duplicado de dich® resguardo* anulando 
el primitivo y aueda kLj exento el Ban
co de toda responsabilidad

Vigo, 27 de enero de 1946.—El Se
c retario , Manuel Fernández Fernández.

39S-F. 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉ
DITO

Barquillo, 12.— Madrid
De conformidad con los Estatutos de 

esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración acuerda convocar. Junta general 
ordinaria de imponentes, que se v'elebra- 
rá en el domicilio social el día 24 de 
febrero del presente año, a las doce do

la mañana. Los libros y comprobantes 
de la Sociedad están a disposición de 
los señores socios, d€ once a trece*, to* 
dos los días laborables.

Madrid, febrero de 1946,
39<>Pn

ELECTRICA ESTE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admims^ 
tración, se convoca a los señores accio
nistas, para Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día *16 dé febrero 
próximo, a las doce de la mañana, eu 
el domicilio social, \calle Alfonso XII* 
numero 46

Madrid* 31 de enero de 1946.—El Vi
cepresidente, Luis Figueroa y Alonso 
Martínez.

397-P-  

LA PAPELERA MADRILEÑA, LUIS 
M ONTIEL Y COMPAÑIA, S. EN C.

De acuerdo con le prevenido en los 
artículos 19 y  39 de sus Estatutos,'’esta 
Sociedad celebrará Junta general extra
ordinaria, en su domicilio social, paseo 
de las Acacias, número 43, el próximo 
día 12 de] actual, a las dice treinta 
horas, bajo el siguiente orden de! día:

r.° -Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.0 Transformación de la Sociedad 
en Sociedad Anónima.

3.0 Lectura y aprobación de los nue
vos Estatutos.

4.0 Cuestiones relacionadas con las 
dos anteriores.

Madrid, i.° d;e febrero de 1946.— E l 
Director Gerenta. Luis Montiei.

39Í-P. • ■
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MAGISTRATURA DE TRA
BAJO 

C A C E R E S

En virtud de lo acordado por el ílus* 
feísimo señor Magistrado de Trabajo, ten 
providencia de esta fecha, dictada* en los 
autos número 603/45, sobre despido, se
guido a instancia del obrero Manuel Her
nández González, contra Alfonso García 
Domínguez, se cita a l . demandante, en 
ignorado paradero* para que comparez
ca  ante la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, el día veintidós de lebrero, y 
liora de las diez y media,, a fin de cele
brar el. acto de conciliación y juicio, en 
teu caso, a que ha dado lugar la deman
da de origen.. Advirtiéndole que al jui- 
¿io  ha de concurrir con todos los mê  
dios de pruebas de que intente valerse 
ry que los expresados actos no se sus
penderán por la iricomparecencia de las 
partes; previniéndoles asimismo de que 
fcp r)o compareciere Jé parará el perjui
cio a  que hubiere lugar.

Y* para que sirva de citación v em
plazamiento en legal forma al deman
dante, Manuel Hernández González, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
¿dicto en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , en cumplimiento de lo 'acor
dado por el limo. Sr. Magistrado,, que 
fpxpido en Cáceres a 17 de enero de 1946. 

Secretario (ilegible).

JUZGADOS GUBERNATIVOS
M ADRID

(Instalado'en el Banco de España)

p o n  Angel Gutiérrez Martínez, Juez 
Gubernativo de Madrid.
H ago saber: Q ue en virtud de lo 

acordado en el artículo 26 de la  Ins
trucción do 7 de agosto de 1939, y  nú- 
fnero segundo de la Orden de 14 de 
i>nero de 1942, ambas inclusive, se anun
cia  que en este Juzgado Gubernativo 

.fcay libretas dé ahorro a nombre de las 
personas que se citan , en la siguiente 
relación, las que podrán ejercitar sus 
derechos de reivindicación, presentando 
la  instancia en «ste Juzgado Guberna
tivo, durante La existencia de dicho Juz
gado, período durante e1 cual no pres
cribe su derecho.

L as anteriores relaciones han sido 
publicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
ÍDEL jE STA D O  del día 18 de septiem
bre de 1942; 13, 20, 21 y 26 de enero; 
7 ,  <zS, 20 y  27 -de febrero; 18 de mar. 

,*0; 15 de ^abril; 3, 1 3 ^  14 de mayo.

V e i n t i u n a  r e l a c i ó n  d e  d o c u m e n t o s ,  r e s -  
\ g u a r d o s ,  l i b r e t a s ,  e t c . ,  con expresión 

de la Entidad bancariar número de Ha 
cartilla y nombre del titular.

Caja Postal de Ahorros. Madrul
187.060, Pedro Cervel Mallorca.
187.061, Miguel Cervel Mallorga. . 
45.653, ApoUÍnar Martínez Pérez. 
55.478, María Teresa Díaz.
>57,817, Pilar D íaz Varé! a.

; 57.284, María de los Dolores (Díaz.
¡ 8.878, Luis Díaz Varela.
i  132.900, juan José Díaz Varelá.
j 56.530, José María Díaz,
j 76.140, Antonio Díaz Vareta;
1 87.252, Enrique Chicoy Dabán.
|. 47.446, Pilar de Ciria de Castillo,
i 42.093, Francisco Castro Lucim.
j  4/0.482, María Luisa Castro.
! 41.403, líonorata Rosa Castro.

12.300, Natividad Caller.
12.874, María del Carmen Calk<r. 
72,316, José Manuel Martínez.'
60.891, Carmen Pizarro Rojas.
91.368, María Luisa Pérez de la De* 

tiesa.
91.369, Lucila . Pérez d é l a  Dehesa.
70.892, Josefina ' Paón Aparicio. 
Ó0.904,* Juan Pagés Bergen en.
60.909, Francisco Mosquera Abdriéu. 
2.519, Joaquín Mora del Prado de la

T  orre.
4.504, Carmen Moreno Gálvez.
275, Ricardo Morana Cueto. •
182.820, María de la Concepción Díaz. 
174.004, Jesús Molinero Manrique. 
83.228, Juan Molinero Góm«?.
143.417, Lidia Martínez Langa.
89.055, Isabel Segovia Moreno. 
77.448, Amalia Segovia Moreno.. 
73.699, Fausto Salinas Ramos.
96.643, Genciana Sáenz Barra!.
43.136, Gregorio O lea y Córdoba. 
1.328.832, Juana Moreno Expósito.
114.291, Mariana Martínez Cans. 
114.28S, Luis Martínez Cans. * 
39.349, Pablo Laporte Sáenz. ' 
49.434$ Antonio Fernándoz Rodríguez. 
178.831, M argarita O a u s  Remperrich. 
82.967, Dolores Lacasa Llora.
98.674, Fatzsto Rodríguez xlé Vi gurí 

V Gil. .  ̂ /
98.331, Luis Rodríguez de Viguri. 
99.201, Alfonso Rodríguez do Viguri. 
99.090, Manuel Rodríguez de Viguri

y  Gil. '
99.308; Faustino Rodríguez de Vigpr!. 
50.430, Benigno Iglesias Flores. " 
125.663, Carmen Gijón Torres.
125.402, Ism ael T rigo  Cristóbal y  

otro.
78.624, Pedro Morales y  López do 

Ayala.
60.905, Encarnación Nanbón Sánchez.
60.906, María del Carmen Sánchez. 
10.058, Leonardo Manzanares Serrano. 
14.709, María Luisa Martí.
5.625, Juan Ervín.
54.701,. Miguel Estévez T orres.1 
9.40J, Federico Eduardo Kloin.
23.913, Paúl Martín Klein.
57.527, Alvaro M aura y Lópe¿ de C a

rrizos a; , ' y ' •
64.335, Basilia Aguado Martínez.

' 12 .̂988, Enrique Botella y Fuster.
104.475, Julián C. Mozzo.
1.743.384, Joaquina Cundía Bera.
60.911, Concepción López.
87.251, Eugenio Luengo Ruiz.
106.405,'1 José Luis Gallego y otro. 
14.074, Ja cobo Adolfo Mengotti.
36.686, Dolores Fernández, Díaz. 
33.896, Antonina Fernández* Gracia. J 
75.322, Juan T. Bautista.
147.1S3, Isabel Santam aría Rojas. 
47770, Pedro Delgado Pérez y  otro. 
62.039, Rafaela Rúíz Miñón.
155.331, Gabriela Ruiz Miñón.
7&875* Feliciana Mediavilla Recio. 
42.826, Leonardo Tonija Largo.
42.947, Irene Arrondo Dóriga¿
37.469, Brígida Gómez Sepúlveda.

Si .400, Cesares Mnfioz Elvira.
56.641, Encarnación Vague Tapia. 
'158.298, María Isabel de la Cierra, 
134.1^1, Alfonso de la Sierra y Ooo.rio, 
99-559» Pilar de la Sierra y Oso-rio... 
169.411, Rafael Lacierva y .O so rio 0 
81.031, Manuel Moreno César, 
aó.oiS, /Matilde Contreras .Morales, 
146.553, M.u Luisa Lacicrva y Osorio*

j 14.992, Juan* Ferreiro Rubín os.
60.962, Jaime Vela seo Pradac

• 26.916, José Beniio Rodríguez Gó
mez.

122.775, María Josefa Vela^co Ruiz* 
124.319, Teresa García García.
122.779, Eloísa Vela seo Ruiz.
122.681, Alfonso Velasco Ruiz.

í I35*7Í3» Fidel de la Cuerda Fernán
dez.

33.996, María de.l Carmen Rodríguez 
I Gómez.
1 35.204, Gustavo Morales Vázquez. ¿
[ 59.248, Dolores Vázquez de Castro.
[ 62.141, Elena Vázquez de Castro.
( 59.247, Rosario Morales y Vázquez
\ de Castro. *

76.942, María Del fin n Morales y Váz- 
i quez.
• 5& 37°» Rosario \7:izquez de Castro y'.
! Díez.
; 69.878, Elena Morales Vázquez.
! 109.003, Apolonia Guillerma Muñoz.
¡ 1S1.S11, Teodora Nieto Guadalupe.
| Caja Postal ¿e  ̂Ahorros, Albocácer
1 23.420, Francisca Tena Meliá.

87.476, María Dolores Puig.
43-3o6» Juan Puig Puig.
23-959» Miguel .Gafcía ) Martí.

Caja Postal de Ahoiros. Alicante 
56.547, Antonio* González de Pena y  

f otro. '

Caja Postal de Ahorros. •Baraclonn ¡ 
6.629, Luis Porras Gil.
92.884* Mercedes Vilanova Ribas.
81.641, Francisca Amat Serrants* 

.\81.563, Consuelo Villanova.
84.221, Luis Bernoya Berroela.

Caja . Postal de Ahorros. Alicante 
7l -5S2> Tim otea Yuste López.1 •
Caja Postal de Ahorros. Baroeló)¡a 

. S5.S62, Generosa Rey Jul.

Caja Postal de Ahorros. • Cád-fc
• 2.452, Rafael Martínez.

Caja Postal de Ahorros. Ceuta.
79.487, Fernando Bringas Aoosta.
18.775, Bartolomé Bernal Palacios. 
3.354, Cirilo Genovas Amoros.
29.158, Carlos Bringas Molerá.
45.361, Mercedes Motera Cebr^án.

Caja Postal de Ahorros. Melilla 
62.490* Judith Sainz de garanda.
3.370, M .a de los Angeles Palomares, 
4.088, Luis Palomares Sáinz.

Caja Postal de Ahorros. Mórella 
91.112, Dolores Josefina Llisterri. 
15.984, Ramón Beltrán Ferrer. 

j 4 .549, Pascuala Beltrán Ferrer.

Caja Postal de Ahorros. El Escorial 
39.394, Pqulína Santos Blanco.
68.587, María Josefa Jarefio.
93.623,  ̂José Jareño Hernández y  otro. 
87.861, María Teresa Jareño Fauria.

Caja Postal de Ahorros. O caña 
138.982, Ezequiél José Garfo 40 jla 

Rosa./,*
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 41 .659,  L u is  G a r c ía  d e  la  R o s a   
labrero.  l 

39 .663 , .  M a r ía  del R o s a r io  G a r c ía  d e  
l a  R o s a .  * i

5S.07S, C a r m e n  L óp ez  del V al .  !
4.667, T e o d o r o  M a x im ia n o  Pérez. ¡

C a ja  P ostal de Ahorros.. I 'a le n d a  
23.85a, G e r m á n  Bonot Andrés .
37 .232 ,  F r a n c isco  M a h iq u y s  M ah iques
6.004, Jo a q u ín  Pérez G im en o .
4.426, M a r ía  del S o c o r r o  B u rg u e t .  
22.23$?, R a m o n a  V e n tu ra  Martínez. 
2 2 ,3 1 3 ,  M a r ía  A g u a d o  S e r n a  y otro.

C a ja  Postal de A h o rro s , Sev illa  
1 1 . 1 5 6 ,  R a m o n a  Se v i l la n o  Pérez.
10.705, Angel S e v i l la n o  Pérez.
10.238, J o s é  Sov il lan o  Pérez.

C a ja  P o sta L a c  A h o rro s . 7 adela de D trer0
72.346, B e n e d ic ta  M art ín  Olm edo.
72.348, B ened ic ta  M artín  O lrn - io .  
72.344, ( .'armen M artín  Olmedo.
72.349, R o s a  M artín  O lm edo.
72.347,  M anuel M artín  Olmedo.
72.545, G r e g o r io  M artín  Olmedo.

C a ja  P o stal de Ahorros.. S a n  p en u in d o  
70.001, M a r ía  d e  la Patina Sevillano..  
76.(xx\ R a m o n a  Péroz G utiérrez .

C a ja  Postal de A h orros. C ijó n  
4 1 .4 25 ,  R o s a  G a r r i r á  H errero .
40.457, S a lv a d o r  C a r n e a  H errero .  
41 .398, Angel G a r r i r á  H errero .

(.'aja P ostal de A h orros. S a n ta n d er  
68.747, Ángel Soto  M end igu ch ia .
24.S54, A n g r ia  M rndiguch ía  y otro.

( 'a jii Postal de A h orros. Z a ra  aova

66.275, M igu e l  O liver  y  rtro .
44.035, A n to n io  d e  la Sie-rva C o rv i ta ,
8.794, J o s é  M a r ía  B r i a g a s  Molerá.
8.793. F e rn a n d o  B r i n g a s  Molerá.

C a ja  P o sta l de A h o rro s . Jerez  de la 
Fro n tera

6 1 .56 2 ,  A n g o la  Gali.steo  M artínez.  
54 .179 ,  J u a n  L u i s  B . G a l is te o .

C a ja  Postal de A h orros. J in u ’ na {Ja ó h )
2 1 .7 5 8 ,  T r in id a d  T u rr e s  T o rr e s .
2 1 .760, M a n u e l  T o r r e s  T o rrea .
15 .4 4 1 ,  "’R  a f a el T o r r e s  'F o r re s .
2 1 .759 ,  C a l ix to  T o rr e s  T o rre s ,

C a ja  P o sta l de A h orros. L a  C oruña

• 33 .452,  M a r ía  A m e lia  L la n o s  Saco .
• 32.034, J u l io  L la n o  S a c o .

C a ja  P ostal de A h orros. C h in ch ó n  
33.671, Laura Larroca Ortiz.

' 33*575r Ju l iá n  L a r r o c a  Ortiz .

C a ja  h o s t a l  de- A horros. . f a lla d o lid  
40.065*, E n r iq u e ta  d e  l a *  C a s a s ,  G a r c ía  

C a ja  Postal de A h orros. 'S eg o v ia  
20.098, R a f a e l  López Jb á f ie z .

C a ja  P o sta l de. A h orros., A lco y  

26.629, R o s a r io  Sánchez  C a r m o n a .

C a ja  P q sta l de A h o rro s . M álag a  

57.754, E u g e n ia  R o d r íg u e z  V i lch es.

C a ja  P o sta l de Ahornas. L o g ro ñ o  
75.074, M a t i ld e  R o c a n d io  T o re s a n o ,

C a ja  P o sta l de A h o rro s . Ja é n

• 4.586, M a r ía  ú d  C a r m e n  Sánchez.

C a ja  P o sta l de A horros.. C ó rdo ba  
52 .4 55, M aría del Carm en G . G arc/a.

C a j a  P o s t a l  d e  a h o r r o s .  L e ó n

26.578, Ju a n  V ázquez v Qtro. j

C a ja  Postal de A h orros. M oh án  ¡
9.76S, Antonio  P a t j i  S a g r e r a .  •

C a ja  P ostal de A h orros. P ie d ra h ifa  \ 
2 .56 1 ,  D o lo re s  J o s e f a  £ á n c h e ¿ .  J

C o ja  Postal de Ah orros. M a d rid  j
57 .573 ,  Pa b lo  H art ieh  Loezo. ¡

a ja  P ostal de A h orros. S a n jú c a r d e  j 
B a rra  ni eda '

5 1 .7 2 2 ,  R o d o l fo  R e n é  de B elm en .  !

C aja  P ósta! de A h orros (h íñ ete  ¡
55.520, G in é s  C á n o v a s  C on ti ño. t  j

C a ja  P o stal de Ah orros. A storga  j
4S .6 15 ,  A lipúv A lvares  M onje .  j

C a ja  P o sta l de. Ahorros.- Seo de  U rg e !  | 

78.742, Angel  S o g a r r a  Montull .

C a ja  P o sta l d t Ah orros. M ora de T oledo  
14.944, J o s é  Sánchez  B arb u d o .

C a ja  P o sta l ,d e  A h orros. Pu crtollan o  

27 .245,  N ico lás  del C o llado  A r ia s .

C a ja  Postal de A h orros. A lcalá de H e 
n ares

65.553 ,  P i la r  León G a r c ía .  ,

(.a ja  Postal de A h orros. S a n  Ja v ie r  
(A lm ería)

14 6 0 ,  |osé M a r ía  B a rn u e v o  S a n d o v a l

C a ja  Post*d de A horros. T arancón

723, E s p e r a n z a  M anu e la  C é s a r .

Caja Postal de A h orros, Paireo de Val
deorros

30.004, J a i m e  V e la sc o  Ruiz,

C a ja  P o sta l d e  A h orros. T am a r it e ' de  
L itera

44.025, J o s é  S a u r in h  y  otro.

C a ja  P o sta l d e  A horros, V illan u eva de  
la S eren a  

17S, \\ lart in  C h ic ó  R odr ígu ez .

(.'aja Postal de A horros. M urcia  
2 1 .789 , E m il io  Ulan J im énez.

,  • C a ja  Po stai de Ahorros. Vitoria  
1 1 1 x 8 3 ,  J e s ú s  B ece r ra  A b a d ía .

C a ja  P o sta l de A horros, fdon talh án
58.608, M ar ian o  Milián y otro,

C a ja  P o sta l d e  Ahorros. C asas Ibáñ ez  
145.848, M iguel  G óm ez G a r c ía .

( 'a ja  P o sta l de ^ h o rro s . Aofa 
'2 3 .3 3 3 ,  M a r í a J e s ú s  B a jo  M achinan- 

d iaren a .

C a ja  P o sta l de  .1h orros. A le a n ij  

2 5 . 7 15, J u a n  Guerrero  y otro.

C a ja  P o stal A h o rro s . B a rb a stro  •
33.574,  Ju l iá n  Elpón C arie llo .

C a ja  P o stal d e  A h orros. M ontalbán

33.556, Jqaqu ín  M ilián Castell .

C a ja  P ostal de A h o rro . Nerv.a
40.608, Manuel C ast i l la  G o ñán .  .

C a ja  Postal de A h o rro s . T o led o

16 .7 17 ,  C a m ilo  ¡Menóndat T o lo sa .

C a ja  P o sta l de A h brros. C a b ra  
24.001, Ju an  Saavedra de la Peña.

C a ja  Po sta l d e  A h orros. C abeza de B u ey  
2fb 775« Erni ’C* Val verde LópC2.

C a ja  P o sta l ti 3 A h o rro s . E r ija  
3 Í . 14 S ,  Jo sé  L .  Martín G a rc ía .

C a ja  P o sta l de A h orros. D a r  D ríu s  
9.229, Ju l io  Suárez López.

C a ja  P o sta l de  A h orros.. S o n sec a  
5 .3 15 ,  Francisco  Rodríguez y otro. 

2 1 /6 3 1 ,  L eo nc io  Martín Gómez.

fcq ja  P o sta l de R etiro  O brero . M a drid  
59.196,  Antonio Tormás de León. 
316.390, Ignacio  C erve l  N avarro .
37.037, F ran cisco  G a rc ía  -Cuadrado. 
‘ 9-550, M anuel Mirallé  G arc ía .
3 7 . 1 ( 4 ,  Santiífgo M o ra  Sánchez.
43,634, L u is  J im énez del Horno. 
43.630, Fidel ¡Martín Sanguino . ,¡

L ib r e ta  D o te ~ C a ja .d e  P rev is ió n  S o c ia l 
In fa n t il d e  A ragón . C aspe  

23 .149 ,  Teodoro  Fúster  Polader.

Banco H isp a n o  A m erican o. M adrid  

(do, M aría  Martín*'/. Martínez. 
L ib reta  C, C . B an co  H isp an o  A m erica n o .

A lgo rfa  
M aqué! Martínez y. otro.

B an co de V alencia  
15 .235 ,  Sever ino  ¡Montesinos O rduña. 

i Dadi» en M a d r id ,  a 22 de enero de 
' 1 9 4 O .- E I  Jue z  G ubernat ivo ,  Angel G u 
tiérrez Martínez.— El Secretario, Hilario  
D a g o . '

1 5 8 - A .  J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC IA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don F r a n c i s c o  de P a u la  S e r ra  y  M a r 
t í n e z , ' J u e z  de P r im e ra  • In s ta n c ia  n ú 
mero i * , de M ad r id .
H a g o  s a b e r :  O n e  en este,. J u z g a d o  do  

m : c a r g o ,  S e c r e ta r ia  d e  don N ico lá s  
C o r té s ,  se s iguen a u to s  a in s tan c ia  de  
don B<x!ros H a m p a rz o u m ia n ,  re p re se n 
ta do  por o) P ro cu ra d o r  señor P a d ró n ,  
contra  don . R ic a rd o  D u q u e  y  F e r n á n 
dez de  P inedo; sobre e fec t iv id ad  <k; uri 

'p r é s t a m o  h ip o tecar io  d e  q u in ie n ta s  mil 
p ese ta s ,  in te re se s  p a c ta d o s  al 6 p o r  100 
an u a l ,  con g a r a n t ía  h ipo tecar ia  sob re  
la ^ s ig u ie n te  

C a s a - h o t e l ,— E n  esta  c a p ita l ,  z o n a  
del e x t r a r r a d io ,  con fa ch a d a  p r in c ip a l  
a la ca lle  de  B a lb in g  Va-lvorde, n ú m e 
ro u ,  antes*  calle  A  d§ la  C iu d a d  J a r 
dín d t \ J a  P r e n s a  y B e l la s  A rte s .  L in d a  
todo el in m u e b le :  P o r  *su fren te  o f a 
ch a d a  pr inc ipa l ,  con la calle  d& B a l-  
bina V a lv e r d o ;  por la  d erech a ,  con fin
c a  d e  don A m a b le  L u is  M a n s a r d ,  y por 
la  izqu ierda  en trando,  con la  calle B  
y con terrenos d e  Va S o c ie d a d  G e ñora l 
de ^Edificaciones U r b a n a s ,  S ,  A.

E n  d ic h o s  a u to s ,  por p ro v id en c ia  d a  
este  día, se ha a c o r d a d o  s a c a r  a  l a  
venta  en  pública  s ü b a s t a  la  finca e s 
pe c ia lm e n te  h ip o te c a d a ,  h a b ié n d o se  s e 
ñ a lad o  p a ra  qu<g te n g a  lu g a r  en la  S a l a  
A u d ien c ia  <le e s to  j u z g a d o ,  s ito  en  la  
ca lle  del G e n e ra l  C a s t a ñ o s ,  núfn. t ,  
p iso  segundo ,  la s  once* d e  la  m a ñ a n a  
del <jía 4  de m a rz o  venidero,  h a j o / lg s  
sigu ion tes J

Condiciones 

P r im e r a . '  S e r v i r á  de tipo p a ra  la  su
basta la  cantidad de un millón trea»
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c i e n t a s  pesetas, y no se admitirán 
posturas que .no cubran dicho tipo.
 Segunda. Los lid iadores que d-oseen 

? ornar parte en. la $ubasta deberán con
signar previ amenito, en Ja Mesa del 
Juzgado o Establecimiento público des- 
? i nado al efecto, el io  por ico en efec
tivo metálico de dicho tipo, sin cuyo 
.requisito no serán admitidos a  licita
ción.

Tercera. Los autos y la certificación 
clftl Registro á que se refiere la regla 
cuarta del art/cul© 131 de la Ley Hi
potecaria, se hallan pe manifiesto en 

 Secretaria, y se entenderá que todo li
cita dor aceptará como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravám e
nes anteriores y preferentes, si los hu
b ie re ,, al crédito del actor, continuarán 
-subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ©1 rem atante los acepta v que
da subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción ej precio del remate.

D ado'en Madrid a veintidós do ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis. 
T i juez, Francisco de P. Serra .—El 
Fecrrtario Judicial, Nicolás Cortés.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
peste día pór el Juzgado de Primera Ins* 
’ iancla núiyero dos de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia del Banco 

 Hipotecario de ‘España, S. A ., repre
sentado por e'l Procurador don Joaquín 
Aíeúa y González, contra doña Dolores 

 «González Fraile, en reclamación de dos 
préstamos hipotecarios, uno de cinco 
n i !  pesetas y otros de treinta' y cinco 
mil -peseta?, intereses legales;, gastos y  
Tosía?, se saca a- la venta en pública 
(subasta, por primera vez, la siguiente 

FIN C A .—En Valdemoro (Madrid).— 
’Uita casa situada on dicha villa y su 
«r alle de Nicasio Fraile, antes de la Sar- 
lén, número ocho, que tiene su fachada 
v puerta principal al Norte, o sea «el 
frente, con treinta y cinco pies de lí
nea, y linda: por la deiecha, entrando,
V por la espalda, con casa de <$pn JVIa- 
siuel Luis López, y por la izquierda, con 
•otra de don Miguel Ortega, la cual ocu
pa-iros mil cuatrocientos _ ochenta y dos 
pies de suelo, que equivalen a doscientos 
setenta metros treinta y  tres decímetros 
veinte centímetros y treinta y cuatro 
mi limeros cuadrados, con puérta princi
pal, cuarto, sala, alcoba, tienda con 
puerta a la calle, bodega, cueva, patio, 
ipozo, corral, cuadra, pajar, escalera, co
cina y una camarilla.

Dicha subasta se celebrará doble y si- 
'multáneamente ante este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Ma
drid, sito en ila calle de General C asta
ño?, número uno, y en el de igual clase 
de Geíafe, el día veintiuno de febrero 
próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de .ochenta mil pesetas, (pacta* 
da en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado ti'po.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los jheitadores en la Mesa 
de! juzgado o Establecimiento destina* 
«lo al el di&¿ por ciento del re-

 ferido tipo, sin cuyo requisito no serán 
 admitidos a la licitación.
 S i ,  se hiciesen dos posturas iguale?, 
 Sserá abierta nueva licitación entre ios 
 dos rematantes.

La  consignación del precio se verifica- 
 rá a los ocho días siguiera es al de la 
 aprobación del remate, 
 Los títulos suplidos por certificación 
 del Registro se hallarán de manifiesto 
 en esta Secretaría, donde podrán ser 
 examinados por lo? que hayan, de tomar 
 parte en la subasta, que deberán con*
 formarse con ellos y no tendrán derecho 

a exigir ningunos otros. .
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la. responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el, pfecio del remate.

Madrid 16 de enero do 1040.— El Se
cretario, Antonio Yáñc-z .— El Juez do 
Primera Instancia, (ilegible).

BARCELONA
Edicto

Por el presente se hace público que 
en el (-dicto publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  número 290, 
fecha 17 de octubre de 1945, anexo úni
co, páginas dSy y 988,' referente al ex
pediente sobre extravío de valores ^que 
se tramita ante este Juzgado de Pri
mera instancia número 14 de esta ciu
dad, a denuncia de don Juan 'G alobard  
Perpinyá, se sufrió error al consignar 
que lo? cupones objeto de denuncia per
tenecían a las acciones, entre otras, de 
la Sociedad General de Aguas de Barctv 
lona, de números S.692 a 9-694, cuando 
en realidad pertenecen a las de núme
ros S.092 a S.694, siendo estos números 
los validos, y, por tanto, los cupones 
extraviados pertenecen a estas últimas 
indicadas acciones.

Barcelona, 28 de noviembre de 1045.— 
El Secretario judicial, -José Dalmáu. 

290-A. [. .

H U E L  V A

Cédula de citación 
E l señor Juez de Primera instancia 

de este partido, por providencia dictóla 
en diligencias preparatorias de juicio 
ejecutivo promovidas por don Manuel 
Fuentes Domínguez, «de esta vecindad, 
contra don Abilio Caetano Joao, mayor 
do edad, fundidor y de naturaleza por
tuguesa, que se dice tuvo su último do
micilio en esta capital, y que, por ha
ber sido expulsado de E sp a d a rse  halla 
en Portugal, sobr£ reconocimiento de 
una deuda d e ‘ 13.640 pesetas, consigna
da en documento privado extendido en 
esta ciudad el 17 do septiembre de 1943, 
por tiempo de. dos años, ha acordado 
se cite al expresado deudor por tercera 
vez, a fin de que el día nueve del pró
ximo febrero, y hora,de las once, com
parezca ante esté Juzgado para recono
cer bajo juramento la firma que con 
su nombre y apellido autoriza el citado 
documento, bajo apercibimiento de ser 
tenido por confeso, a I09 fines de des
pachar la ejecución.

V para su inserción on el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , a los efec* 
tos de citación de don Abilio Caetano 
jo ao , \ cuyo actual paradero ee ^ice es -

en Portugal, pongo la presente, que fir
mo en Huelva.a 17 d^'enero <jo e v T —E] 
Secroiario (ilegible)„

TpS-A. J-
ALCOY

Don Enrique OUrn Moho, Juez M u n i 
cipal sustituto de 0-1 a ciudad, en fun
ciones de Primera luslancla del par- 
 id o de Alcoy.
Por el présente, jv en cumplimiento 

de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del arríenlo 2.04 * cío la Ley ’de Enjui
ciamiento Civil, so hace público para 
general conocimiento que en este Juzga
do de Primera Instancia de Alcoy, y a 
solicitud de los vecinos de la misma 
Concepción Paya Valor, Rafael, Anto
nio, Marín del Pilar-y Jovitn Domeneeh 
Payá y Patrocinio Tayá Cortés, asisti
da de su marido, Ernesto García Dome- 
nech, se tramita expediente sobre decla
ración dei fallecimiento de! que fue na
tural y vecino de esta población Cambo 
Payá Valor, nacido el 27 de febrero do 
1S76, de la que se ausentó hará m á ?  de 
cuarenta años, rin que desde entonces 
se hayan tenido noticia- del mismo, des
conociéndose su actual paradero y exis
tencia.

Dado en Alcoy a troce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y  cinco.— 
El Juez, Enrique O ’ tra.—El Secretario, 
Miguel Gosálve/.

5.033 A. J .  . V 2.a 3-2-946

G U I A
 Edicto

Por el presente se hace saber: One por 
doña Carmen García Suárcz, mayor de 
edad, casada yf vecina de Moya, se ha 
promovido expediente do jurisdicción vo
luntaria sobre declaración do ausencia 
de su esposo, Podro Mújica Mújica, hijo 
de' Manual y do María Dolores, el cual 
se alisen"ó hace más ác treinta años 
[vara la Tria de Cuba, sin que se sepa su 
actual paradero, y del cual desde hace 
rnás de quince anos no se han tenido 
noticias suyas, siendo el último domici
lio del presunto, ausente el Barrio de 
Cabo-Verde, de la villa de Mdya.

i.o que se hace público para general 
conocimiento, a fios efectos del artícu
lo 2.0^8 de la Ley Procesal, reformado 
por la de 30 de diciembre de 1939.
. Dado en Guía, a 23 de julio de 1943. 

El Juez dé Primera Instancia, Luis Fies
tas.—El Secretario, Francisco Martínez. 

146—A. J .  y .?.» 3-2-946

VITORIA
Edi c t o

Cumpliendo el artículo 2.042 de la  
Ley de Enjuiciamiento C ivil, y a los 
efectos del 193 del Código, tse hace* sa
ber la existencia en este Juzgado dc*I 
expediente que .se tramita sobre declara
ción de ausencia legal de don Manuel 
Luis Caballero de Tineo Pruneda,. hijo 
de Eduardo y  de Matilde, dfc sesenta y 
seis años, casado, natural do Avila, el 
cual se; ausentó hace veinticinco años, 
ignorándose su paradero.

Dado en Vitoria, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co—El Juez, Pedro L u is  Sanz Redon
do.—E-l Secretario,. Celestino Valle.

y  3- 2*946


